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Previo a resolver lo correspondiente   frente a la liquidación de 

crédito presentada por el extremo activo, se requiere al memorialista 

para que en el termino de cinco (5) días, aclare la razón por la cual 

no incluyo dentro de la liquidación el canon correspondiente al mes 

de mayo de 2019; así como tampoco la totalidad del canon del mes 

de junio de esa anualidad. Lo anterior teniendo en cuenta que el 

presente asunto no fueron informados abonos. De ser el caso 

proceda de conformidad.  

 

Así mismo, se requiere para que adecue la liquidación conforme 

a lo ordenado en el mandamiento de pago, es decir se practique hasta 

la fecha de la sentencia  e indique con claridad, cuanto tiempo resta 

de la ejecución del contrato.  

 

  
NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 029 de 25 de marzo de 2022. 
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